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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente 
de! servido a! Jefe de [.Negociado 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
D. Horacio Bermüdez.

Orden.—Idem Idem al Oficial 2,° del 
Cuerpo de Intervención civil de la 
Marina, O, Manuel Fernández*

Orden*—Dictando normas a las que 
habrán de ajustarse las anotaciones 
preventivas de embargo que se or
denen en procedimiento administra
tivo de responsabilidad civil contra 
Inculpados por actos u omisiones 
contrarios al Movimiento Nacional.

Orden.—Determinando la forma jurí
dica de dotar al Estado de un título 
de propiedad o posesión de los bie
nes Incautados con arreglo al De
creto núm. 108 de la junta de De
fensa.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Oficial de Prisiones 
D* Emilio Toldos.

Orden.—Idem Idem D* Nicolás García.
Orden.—Resolviendo sobre el expe

diente Instruido contra los Guardia
nes de Prisiones D« Angel Martín, 
D. José Otón y D. Gregorio Díaz.

Orden.—Trasladando a la Prisión pro
vincial de Málaga al Oficial D. José 
María González*

Ordeo.—Idem ídem D. Francisco Mar
tínez*

Orden*—Idem Idem al Subdirector-Ad
ministrador B. Rafael Navarro*

Orden.—Disponiendo se encargue de 
la custodia y conservación de las’ 
ruinas del Alcázar de Toledo, decla
rado Monumento Nacional, el Exce
lentísimo Sr, Marqués de la Vega 
laclán*

Comisión de Obras públicas y 
Comunicaciones

Cte3c¡nu — Separando . áefidttto&tnsftte 
del servido a los funcionarios dei 
Cuerpo do Correos que so citan, co- 
suiíuzmiíio \m  D* Francisco Rodri
gues Freirá

Orden*—Idem Idem comenzando por 
D. José Lázaro Capitán.

Orden.—Idem d© Telégrafos, comen
zando por O. Adolfo Carlos He
rrera.

Secretaría de Guerra
Asimilaciones

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a Sos Médicos civi
les y soldados Médicos de la rela
ción que comienza con D. Antonio 
Canela Parada y termina con don 
Octavio López Orejón.

Orden.—Idem a los Idem de la rela
ción que empieza con D. Luis de 
Laserna y Espina y termina con don 
Julián Alvarez Represa.

D e s tin o s

Orden. — Resuelve c^e el Teniente 
Coronel de Artillería, D. José Solá 
Leal, pase destinado ai servicio de 
Movilización de Industrias Civiles 
de la 2.a División.

Orden.—Idem que el Teniente Coro
nel de (Artillería, D. José Bermúdez 
de Castro y Feijóo, cese en la situa
ción de disponible gubernativo y 
pase a formar parte de Cuadro 
Eventual de la 8.a División

Ordea.-—Idem que el (Auditor de Divi
sión, limo. Sr, D, Emilio Lacerda y 
López Molünedo, pase, en concepto 
de agregado, a prestar sns servicios 
a ía Auditoría de la 7.a División Or
gánica.

Orden.—Idem qua el Auxiliar Admi
nistrativo, D. Clemente Rodríguez 
Díaz, vuelto ñ activo, de reemplazó 
por enfermo, pase destinado a! Par
que de Artillería afecto al Grupo 
Mixto número 2.

Habilitaciones
Orden*—Habilitando para ejercer e! 

empleo da General de Brigada, ni 
Corone! de ingenieros D. Trinidad 
Eteujttfneda del Rey, y para el de 
Teniente Coronel, al Comandante 
de la misma A m a} del servicio de 

'Estado Mayor, D, Carlos ¿Mariis da 
Bernardo Lashora^.

la mto&Ui ML

Sitar al Coronel de Artillería D. Ci
ríaco Cascajo Ruiz, detallando mé
ritos contraídos.

O f ic ia l id a d  d e  C o m p le m e n to  

A sce n so s

Orden.—-Concede el empleo inmediato 
al Alférez de Complemento de Ar
tillería D. Jaime Barco Menéndez.

Orden, — Idem idem al Brigada de 
Complemento de Infantería D. José 
María Marco Garmendía,

R e s e rv a

Orden*—Dispone el pase a situación 
de reserva de los Alféreces de Com
plemento de Caballería comprendi
dos en la relación que empieza con 
D. Manuel Montaner Irazusta y ter
mina con D. Rogelio Couriel Gon
zález*

R e tiro s

Orden.-Resuelve que la Orden de 
19 de! actual (B. O. nüm. 124) con
cediendo el retiro al Archivero 3,° 
del Cuerpo de Oficinas Militares, 
D. Francisco Rico Ruiz, se entienda 
rectificada en el sentido de que el 
haber pasivo que le corresponde es 
el de 675 pesetas y no de 725.

SECCION DE MARINA 
Nombramientos

Orden,—-Nombrando Médicos y Auxi
liares de la Armada, provisionales, 
a varios Médicos y Practicantes ci
viles a quienes se había concedido 
esta asimilación,

SECCION DEL AIRE  
D e stin o s

Orden.—Resuelve que el Capitán de 
Artillería, Piloto Aviador, D. Fer
nando Moreues Carvajal, pase des
tinado al Arma de Aviación.

Anuncios Oficiales
Cótttté de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Banco do Aragón.—Zaragoza.

Administración de justicio
ISdicio a  y  tffc:¡«í«H üfiuü,
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N E S

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre pasado (B. O. del día 9), 
vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, y baja en 
su escalafón, de D. Horacio Ber- 
múdez Abente, Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Vista de 
La Coruña, y actualmente en el 
extranjero.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de febrero de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo 1.° del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
pasado (B. O. del día 9), vengo 
en acordar la separación definí— 

. tiva del servicio, y baja en su 
escalafón, de D. Manuel Fer
nández Aperribay, Oficial 2.° 
del Cuerpo de Intervención Ci
vil de la Marina, que prestaba 
sus servicios en el Departamen
to de El Ferrol.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de febrero de 
1937.=E1 Presidente; Fidel Dá
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: El artículo seten
ta y dos de la Ley Hipotecaria y 
el ciento cuarenta y uno de su 
Reglamento, exigen se exprese 
en las Anotaciones de Embargo, 
que se practiquen en los Regis
tros de la Propiedad, el importe 
de la obligación que las hubiere 
originado, pero dispuesto en el 
artículo octavo del Decreto-ley 
de 10 de enero último, que los 
Tribunales militares u ordinarios 
que conozcan en procedimiento 
criminal de actos u omisiones 
contrarios al Movimiento Na
cional, se abstendrán de hacer 
determinación de cuantía. ros - 
pecio a !s responsabilidad civil

de los procesados o encartados 
y establecido en el artículo sex
to del mismo Decreto-ley el ex
pediente administrativo de res
ponsabilidad civil, cuyos trámi
tes regula la norma tercera de la 
Orden complementaria de la 
misma fecha y determinándose 
en su regla g), que las Autori
dades militares que en ella se 
mencionan declararán, al final 
del expediente, la responsabili
dad de los inculpados, fijando la 
cuantía de la misma, es claro 
que esta cuantía no puede cono
cerse ni calcularse al decretar 
las medidas precautorias de em
bargo y la anotación consiguien
te y a fin de acomodar estas 
nuevas disposiciones a los pre
ceptos de la Ley Hipotecaria y 
su Reglamento y toda vez que 
el artículo setenta y seis de esta 
Ley no incluye la omisión de 
aquellas circunstancias entre las 
faitas que motivan la nulidad de 
la anotación preventiva, de con
formidad con esa Comisión, re
solviendo consulta del Registra
dor de la Propiedad de Tudela, 
he dispuesto:

P rim ero . Las anotaciones 
preventivas de embargo, que se 
ordenen en el expediente admi
nistrativo de responsabilidad ci
vil, que regula la norma tercera 
de la Orden de 10 de enero últi
mo o en cualquier procedimiento 
anterior, contra inculpados por 
actos u omisiones contrarios al 
Movimiento Nacional, se practi
carán por los Registradores de la 
Propiedad, aunque no aparezca 
determinada la cuantía o importe 
de la obligación o responsabili
dad, debiendo los funcionarios 
instructores de aquellos expe
dientes o procedimientos, hacer 
constar en los oportunos manda
mientos la causa déla anotación 
y que el embargo se hizo por 
cuantía ilimitada, quedando ca
da una de las fincas y derechos 
reales afectos a esa responsa
bilidad por todo su valor, a re
serva de la determinación de 
cuantía, que harán a su tiempo 
las Autoridades militares men
cionadas en el apartado g) de la 
norma tercera de referida Orden.

Segundo. Estas anotaciones 
se cancelarán a virtud de la pre
sentación en el Registro de la 
Propiedad correspondiente de

un testimonio de la declaración 
de inculpabilidad, y en caso de 
declaración de culpabilidad se 
cancelarán con el mismo título 
de adjudicación, cuando ésta 
haya sido hecha a favor del Es
tado y a medio de mandamiento 
de! Juez encargado de la ejecu
ción, ordenando el alzamiento 
de embargo, cuando la enajena
ción se haya hecho a cualquiera 
otra Corporación, entidad o per
sona.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de febrero de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presideute de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Declaradas fuera 
de la ley las agrupaciones y en
tidades contrarias al Glorioso 
Movimiento Nacional, y decre
tada la incautación de sus bie
nes, que pasan a poder del Es
tado, conforme a los artículos 
primero y segundo del Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional de 13 de sep
tiembre de 1936, .se hace nece
sario determinar la forma jurí
dica de adquisición, dotando al 
Estado de su título de propiedad 
o posesión con la inscripción a 
su nombre en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, co
mo garantía y seguridad de su 
derecho. A este fin, de confor
midad con lo acordado por la 
Comisión de Justicia, vengo en 
disponer:

Primero. La Comisión Cen
tral administradora de bienes in
cautados por el Estado, con vis
ta de las certificaciones de los 
Registradores de la Propiedad 
y de las relaciones de bienes de 
los Delegados de Hacienda aue 
como aquellos funcionarios de
ben enviar según la norma se
gunda de la Orden de 10 de ene
ro último, o de otros documen
tos bastantes al efecto, determi
nará los bienes pertenecientes a 
las entidades y agrupaciones se
ñaladas en dicha Orden y  a las 
de significación análoga, acor
dará la incautación de cada uno 
de esos bienes, y  que los mis
mos se inscriban a favor del Es
tado en el correspondiente Re
gistro de la Propiedad.

Segundo. Una certificación



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 24 de febrero de 1937.— Número 127

de dicho acuerdo, espedida por 
el Secretario de aquella Comi
sión Central, con el visto bueno 
del Presidente, será título bas
tante para la inscripción respec
tiva, tanto si constaren inscritos 
los bienes a nombre de aquellas 
agrupaciones o entidades, como 
si no aparecen inscritos a nom
bre de persona alguna, cuidando 
en este ültimo caso la Comisión 
Central referida de expresar en 
la indicada certificación si se 
interesa inscripción de propiedad 
o sólo de posesión, así como los 
datos sobre título o fundamento 
de una u otra que consten en 
las relaciones de bienes o docu
mentos que aquella Comisión 
haya tenido en cuenta para acor
dar la incautación, los cuales 
deberán hácerse constar en la 
inscripción como antecedente e 
historial de la finca o derecho 
real que se inscriba.

Tercero. Cuando las certifi
caciones de referencia estén eh 
contradicción con algún asiento 
del Registro, o se refieran a fin
cas o derechos reales que por 
su descripción coincida en deta
lles con otros inscritos, se ob
servará el procedimiento esta
blecido en el artículo 29 del Re
glamento Hipotecario.

Cuarto. Las mencionadas 
certificaciones se expedirán en 
papel simple y podrán llevar im
presa la parte que se crea con
veniente para la mayor facilidad 
y rapidez.

Quinto. Los honorarios de 
todas las inscripciones, anota
ciones y certificaciones que se 
realicen a favor del Estado, para 
el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, De
creto-Ley de 10 de enero último, 
Ordenes de esta misma fecha y 
de la presente, serán la mitad 
de los señalados en el Arancel, 
formulando los Registradores la 
oportuna cuenta para su abono 
con cargo a la partida corres
pondientes del presupuesto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de febrero de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido contra D. Emilio 
Toldos Abad, Oficial de Prisio
nes, y

Resultando que de la prueba 
practicada aparece concluyente
mente demostrado que es alco
hólico habitual por lo que ha 
sido corregido anteriormente y 
hasta condenado en juicio de 
faltas, sin que haya modificado 
su conducta.

Considerando que tal falta 
está calificada como muy grave 
en el artículo 440 del Reglamen
to del Servicio de Prisiones y 
castigada con la separación de
finitiva del servicio,

Se acuerda la separación del 
servicio de dicho funcionario, 
que causará baja definitiva en el 
Escalafón correspondiente.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=FideI Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente seguido sobre la conduc 
ta del Oficial de Prisiones don 
Nicolás García Díaz, de la Pri
sión provincial de Segovla, y de 
conformidad con lo propuesto 
por esa Comisión de Justicia, se 
acuerda su separación del car
go, debiendo causar baja defini
tiva en el escalafón 'de funcio
narlos del Cuerpo de Prisiones.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente seguido sobre la conduc
ta de los Guardianes de Prisión, 
D, Angel Martin Conde, D. José 
Otón del Castillo y D. Gregorio 
Díaz Toledo, adscritos a la Pri
sión Central del Puerto de San
tamaría, se acuerda:

Primero. Reintegrar al servi
cio a D. Angel Martin Conde, 
levantando la suspensión interi
na que le fué impuesta, con abo
no ae los haberes devengados 
desde la fecha de la misma.

Segundo. Dar do baja en el 
escalafón de Guardianes, con 
arreglo a los artículos 4Ü3 del 
Reglamento de Prisiones y 13

del Reglamento especial de Su
balternos, a D. José  Otón del 
Castillo.

Tercero. Sobreseer el expe
diente cr, cuanto a D. Gregorio 
Díaz Toledo.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector-Delegado de Prisiones, 
con la conformidad de esa Co
misión de Justicia, he acordado 
trasladar a la Prisión provincial 
de Málaga, para que continúe

S restando sus servicios, a don 
osé María González Alvarez, 

Oficial dé Prisiones, adscrito en 
la actualidad a la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 22 de febrero de 1937.== 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector-Delegado de Prisiones, 
con la conformidad de esa Co
misión de Justicia, he acordado 
trasladar a la Prisión provincial 
de Málaga, para que continúe 
prestando sus servicios, a don 
Francisco Martínez Zamora, Ofi
cia! de Prisiones, adscrito en la 
actualidad a la Prisión provincial 
de Sevilla.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. 
Burgos 22 de febrero de 1937.=  
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector-Delegado de Prisiones, 
con la conformidad de esa C o
misión de justicia, he acordado 
trasladar a la plaza de Adminis
trador de la Prisión provincial de 
Málaga a D. Rafael Navarro 
Acosta, Subdirector-Administra
dor tiel Cuerpo do Prisdí.-ruj, 
adscrito actualmente al Manico
mio Penal del Puerto do Senía
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María, debiendo dicho funciona» 
rio asumir, provisionalmente, las 
funciones de Director de la Pri
sión de su nuevo destino.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 22 de febrero de 193?.= 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A  propuesta del 
Ayuntamiento de esa capital, y 
teniendo en cuenta las relevan
tes condiciones y probado amor 
a la ciudad de Toledo que con
curren en el Excmo. Sr. Marqués 
de la Vega Inclán,

He dispuesto que se encargue 
de la custodia y conservación de 
las ruinas del Alcázar de Toledo, 
declarado Monumento Nacional 
por Decreto de esta fecha, en 
tanto se fija definitivamente lo 
que a la conservación o reedifi
cación de! edificio se refiere.

Lo que traslado a V. E, para 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Burgos 19 
de febrero de Í937.=Fidel Dá
vila.
Sr. Gobernador civil de Toledo.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

O r d e n e s

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por 
esta Comisión, el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre próximo pa
sado, y una vez realizadas las 
informaciones necesarias por el 
General Jefe de la 8.a División, 
y confirmadas por el Jefe de 
Transmisiones, na dispuesto que 
sean separados definitivamente 
del servicio y dados de baja en 
el escalafón del Cuerpo de Co
rreos los funcionarios siguientes:

Francisco Rodríguez Freire, 
Cartero urbano, con destino en 
Bande.

Gumersindo Fernández Gar
cía, idem, con destino en Puente 
Cañedo,

Federico Sánchez Guerra, 
idem, con destino en Viana del 
Bollo.

José Aiítonio Piñón Rodríguez,
Idem, con destino en La Coruña.

Manuei Losada Ferreiro,idetn, 
con destino en Escairón.

Antonio Vidal Freire, idem, 
con destino en La Coruña.

Enrique Couceiro Rañai, idem. 
con destino en Vigo.

juliano Diez Alvarez, Idem, 
con destino en La Guardia.

Miguel Ramiro García Trillo, 
Idem, con destino en Viliagarcía 
de Arosa.

Luciano Domínguez Cubero, 
idem, con destino en El Ferrol.

Alfredo Nistal Martínez, Jefe 
de Negociado de 2.a, con destino 
en León.

Juan Romero Montesinos, 
Idem de 3.a, con destino en Pon
tevedra.

Bienvenido Muñoz Leis, idem 
de id., con destino en Vigo.

"Manuel S ouíüHq Otero, idem 
de id., con destino en Vigo.

Joaquín '■ Alonso Granados, 
Oficial í.°, con destino en Po
rrino.

José Felipe Muñoz, Idem 2.°, 
con destino en Tuy,

Antonio Diaz Gallego, idem 
primero, con destino en Lugo.

José MoSlá Herrero, idem id., 
con destino en León,

Miguel Carro Verdejo, idem 
Id., con destino en Astorga.

Alfonso Vega Oüveira, idem 
segundo, con destino en San- 
jenjo.

Benigno Martínez Rey, idem 
id., con destino en Monforte.

Francisco Alonso Múdela, Su
balterno, con destino en Tuy,

Maximino Pascual Alvarez, 
Cartero, con destino en La Co
ruña.

Ricardo Domingo Carbalieiro, 
idem, con destino en El Ferrol.

Miguel del Río Pampín, idem, 
con destino en Ordenes.

D. Joaquín Gamallo Alvarez, 
idem, con destino en Lugo.

Antonio López López, idem. 
con destino en Lugo.

Francisco Seva Llinares, idem, 
con destino en YiíSalba (Lugo).

Abelardo Fernández Pérez, 
idem, con destino en Orense.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dio* 
guarde a V . L muchos años.

Burgos 23 de febrero de 193?.=» 
Ei Presidente, Mauro Serret.
Sr. Inspector General de Comu

nicaciones.

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica de! Estado, de 
acuerdo con la propuesta por 
esta Comisión y el Decreto nú
mero 93, y una vez instruidos 
los expedientes correspondien
tes y confirmados por los Jefes 
Militares de las diferentes pla
zas, lia dispuesto que sean se
parados definitivamente del ser
vicio ̂  y dados de baja en el es
calafón dei Cuerpo de Correos, 
los funcionarios siguientes:

José Lázaro Capitán, Cartero 
con destino en Calamocha.

Enrique Aípeñes Layunta, Id. 
con Idem en idem.

Narciso Formas Salvador, Id. 
con idem en idem.

Benito Espejo Elche, Cartero 
con destino en Checa (Guada- 
lajara).

Tomás Mateo Torres, Cartero 
con destino en Celia.

Juan Bouzas Torrijos, Cartero 
con destino en Maranchón (Gua- 
dalajara).

Maximino Rico Royuela, Agen
te Montado, con destino en Mo
lina de Aragón (Guadalajara).

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. 
Burgos 23 de febrero de 1937. 
= E ! Presidente, Mauro Serret. 
Sr. Inspector General de Comu

nicaciones.

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica dei Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por 
esta Comisión, el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre y expedientes 
instruidos por el Magistrado de 
la Audiencia de Badajoz, don 
Pablo Murga Castro, ha dis
puesto la separación definitiva 
del servicio de los siguientes 
funcionarios de Telégrafos:

D. Adolfo Carlos Herrera, 
je fe  de Negociado de 2.a

D. Anastasio Domínguez Al
ba, Oficial í.°

D. Francisco Sobrado Cosío, 
Oficial 1.°

D.a Matilde Campini Fernán
dez, Telegrafista,
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Lo que comunico a V, I. pera 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos- años. 
Burgos 23 de febrero de 1937. 
=E I Presidente, Mauro Serret.
Sr. Inspector General de Comu

nicaciones.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B o le t ín  
O ficial núm., 23) y  Orden de. 1.° 
de octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33) de la junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 . nútns, 15 y 34, 
respectivamente), lie resuelto 
conferir las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y 
soldados Médicos de la adjunta 
relación, que comienza con don 
Antonio Canela Parada y termi
na en D. Octavio López Orejón, 
los que pasarán a formar parte 
del Cuadro de Eventualidades 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de la 2.a Di
visión,

Burgos 23 de febrero de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

• * *
RELACIOS QUE SE CITA

Asimilados a Alférez Médico
Médico civil D. Antonio Ca

nela Parada.
Idem D. Francisco Lara Ba- 

rahona Maza.
ídem D. Antonio Guardiola 

Mira.
ídem D. Miguel Angel Ruiz de 

Vargas Muñoz.
ídem D. Mariano Torres Fer

nández.
Idem D. Ramón Fiestas Con

iferas.
ídém D. Francisco Arroyo de 

León.
Soldado de la 2.a Escuadra de 

Aviación de Sevilla y Médico ci
vil D. Francisco Muñoz Carrera.

Soldado del Regimiento Infan
tería Castilla núm. 3 y Médico

civil D. Benjamín Madero Rodrí
guez.

Soldado del Regimiento Arti
llería Pesada núm. i y Médico 
civil D. Luis Romero Rueda.

Soldado del 2.° Grupo Divi
sionario de Sanidad Militar y 
Médico civil D. Octavio López 
Orejón.

Con arreglo a lo preceptuado
en el Decreto núm. líO (B. O. 
núm. 23) y Orden da 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núrns. 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
conferir las asimilaciones que se 
detallan a los Médicos civiles y 
soldados Médicos de la adjunta 
relación, que comienza con' don 
Luis de Laserna y Espina y ter
mina en D. Julián Alvarez Re
presa, los que pasarán a formar 
parte del Cuadro de eventualida
des de 3a jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos de la 
7.a División.

Burgos 23 de febrero de 1937, 
~E i General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

* »
RBLACIOH QUE S8 CITA 

Asimilados & Alférez Médico

Médico civil D. Luis de La-
serna y Espina.

Idem D .  Eloy Daniel y Bellido.
ídem D .  Eladio Fernández 

Montero.
Idem D. Ramón Alvarez Lope.
Idem D. Fructuoso Becerro 

Benito.
Soldado del Tercer Grupo de 

la 1.a Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D, Zósi- 
rao Centeno Vaientin.

Otro Idem Id. D. Julián Alva
rez Represa.

Destinos
He resuelto que el Teniente 

Coronel de Artillería D. José 
Solá Leal, del Cuadro Eventual 
de la 8.a División, pase destina
do al Servicio de Movilización 
de Industrias civiles de la 2.' 
División.

Bargas 23 da febrero d@ 1837,

=E i General jefe, Germán GIS
Yuste,

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, he resuelto que 
el Teniente Coronel de Artille
ría. D. José Bermúdez de Castro 
y Feijóo, cese en la situación de 
disponible gubernativo y pase a 
formar parte dei Cuadro Even
tual de la 8.a División.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
c-~E! Genera! Jefe. Germán GU 
Yusíe.

He resuelto que el Auditor de
División limo. Sr. D. Emilio La- 
cerda y López Mollinedo, en si
tuación de disponible forzoso en 
Avila, pase, en concepto de 
agregado, a prestar sus' servi
cios a la Auditoria de la 7.a Di
visión Orgánica.

Burgos 23 de febrero de 1938, 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe,

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante. General de las 
Islas Csra.’a . 1. r <-'íq que 
el ÁUXii’ T. ’ „ o don
Clemente Rodríguez Díaz,   ̂ . vuel
to a hc ► _ ¿o por
enfermo - jC  ̂ de no
viembre .. • -  ̂ C 2"), 
pase d e ? . 4l t c,n{u - de Ar
tillería afecto ni Grupo Mixto nú
mero 2.

Burgos 23 de febrero de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

H a b i l i t a c i o n e s

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos No
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Genera! de Briga
da, al Coronel cíe Ingenieros don 
Trinidad Benjumeda del Rey, ac
tual Comandante Ruinar de Ba
leares, y para ei do Teniente 
Coronel, ai Cormnáorne de ¡a 

• misma Arrna y o.J servicio de 
Estado Mayor D. Carlos Marín 
de Bernardo Lasheras, actual 
jefe de Estado Mayor de dicha 
Comandancia Militar.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
=*El General jefe, Germán Gil 
Yusíe,
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Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Coronel del Regimiento de 
Artillería Pesada núm. 1 D. Ci
ríaco Cascajo Ruiz, Gobernador 
Militar de Córdoba, por los mé
ritos contraídos por el mismo.

Burgos 22 de lebrero de 1937. 
=>E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *
MERITOS QUE SE CITAN

Al iniciarse el Movimiento Na
cional el 18 de julio último y ser 
apresados y retenidos por el Go
bernador civil de Córdoba un 
Comandante, un Capitán y un 
Alférez, mediante una añagaza,

?>resentando bandera blanca al 
ingir rendición a que se le inti

maba, el Coronel Cascajo, que 
recibió aviso telefónico de dicha 
Aut oridad en el sentido d© que 
haría ejecutar a dichos rehenes 
si a bría fuego de cañón contra el 
edif ció del Gobierno civil, orde
nó seguidamente, sin el menor 
titubeo, se tomara dicho Gobier
no a toda costa, no obstante en
contrarse en él el Jefe y Oficia
les aludidos, incluso empleando 
el fuego de los obuses de 15‘5, 
que previamente fueron empla
zados en sitio conveniente, y 
después del primer disparo de 
obús, seguido de fuego de fusi
lería y de un nuevo disparo de 
obús, consiguió se entregara la 
Compañía de Guardias de Asal
to que guarnecía el Gobierno y 
que estaba francamente en con
tra del Movimiento, así como el 
Gobernador y personal civil que 
lo acompañaba, con lo que que
dó resuelta la situación. Se nace 
resaltar la obra personalislma de 
este Jefe en el mencionado día, 
qUe, con su voluntad decidida, 
permitió en breves horas some
ter a las Autoridades del Frente 
Popular, gracias a la rapidez en 
la ejecución, apoderándose de 
todos los resortes del mando en 
plaza de tanta importancia es-
tra t iS íY lra

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para

el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se concede el em
pleo inmediato al Alférez de 
Complemento dfc Artillería del 
Regimiento Ligero núm. 11, don 
Jaime Basco Menéndez.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones re
glamentarias que determina el 
artículo 448 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se concede el ascenso al 
empleo inmediato al Brigada de 
Complemento de infantería, con 
destino en el Regimiento Amé
rica, núm. 23, D. José María 
Marco Garmendia, con la anti
güedad de 1.° de enero del co
rriente año.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yusta

Reserva.
He resuelto que los Alféreces 

de Complemento de Caballería 
del Regimiento de Farnesio, nú
mero 10, comprendidos en la re
lación adjunta, que comienza 
con D. Manuel Montaner 1ra- 
zusta y termina en D. Rogelio 
Couriel González, pasen a la si
tuación de reserva en virtud de 
lo que dispone la Orden circular 
de 6 de junio de 1927 (D. O. nú
mero 129) y causen alta en el 
Centro de Movilización y Re
serva que a cada uno se le se
ñala.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* * *
RELACIÓN QUB SE CITA

Alférez de Complemento don 
Manuel Montaner Irazusta, al 
Centro de Movilización y Re
serva, núm. 12, Vitoria.

Idem D. Carlos Landa Unceta, 
al mismo Centro.

Idem D. Demetrio Gutiérrez 
Caños, al Centro de Moviliza
ción y Reserve, núm. 11, Bur-
i ’O'J.

ídem D. Rogelio Couriel Gon
zález, al Centro de Movilización j 
y Reserva, núm, 13, Valladolid,1

¡¡Retiros]
He resuelto que la Orden de 

19 del actual (B. O. número 124), 
por la que se concedía el retiro 
al Archivero 3.° del Cuerpo de 
Oficinas Militares, D. Francisco 
Rico Ruiz, se entienda rectifica
da en el sentido de que el haber 
pasivo mensual que le corres
ponde es el de 875 pesetas y no 
el de 725 que por error se le 
asignaba.

Burgos 22de febrero de 1937,
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Concedida la asimilación de 
Tenientes Médicos y Auxiliares 
de Sanidad de la Armada a va
rios Módicos y Practicantes ci
viles que prestan servicios en 
la Marina de Guerra Nacional, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto número 110 de 13 de 
septiembre de 1936 de la Junta 
de Defensa Nacional (B. O. nú
mero 23), y según lo preceptua
do en la Orden de 3 de noviem
bre de igual año (B. O. numero 
22), Su Excelencia el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les ha dispuesto nombrarles Mé
dicos y Auxiliares de la Armada, 
provisionales, percibiendo los 
sueldos correspondientes al em
pleo a que estén asimilados.

Burgos 20 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del A ire

Destinos

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se dispone que 
il Capitán de Artillería Piloto 
\vlador, D. Fernando Morenes 
Carvajal, actualmente en la Ba
se Aerea de Palma de Mallorca, 
sea destinado al Arma de Avia
ción.

Burgos 22 de febrero de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
iTuste,
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Anuncies Ofic ia les
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 24 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
fas disposiciones oficíales: “
DIVISAS VK0CEDE8TBS DE EXPORTA- . 

CIONES

Francos .........  39*05
Libras  .............  42*00
Dólares .................  8*55
Liras  .................  45*00
Francos suizos * 196*50
Relchsmark .......... 3*44
Belgas r r r n r r r m ' ~  144*30
Florines . . . . . . . . . . . .  4*03
E s c u d o s , . . . . ' . 33*10
Peso moneda legal___  2450
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas............ 2*17
Coronas noruegas.. , . .  2* 11
Coronas danesas. . . . . .  1 *87
Francos Marrnecos. . . .  39*00

DIVISAS U H R ,:S IMPORTADAS VOI.ÜN* 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.......................  49*95
Libras . . . . . . . . . . . . . .  52*50
Dólares  ........ 10*70
Francos suizos.. . . . . .  245*50
B e l g a s . . . . . . . . -----   180*25
Florines;.. . . . . . . . . . .  5*82
Escudos.. . . . . . . . . . . .  47*65
Peso moneda lega! . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00

A n u ncios p a rtic u la re s

BANCO DE ARAGON
ZARAGOZA

Se ha notificado a este Banco
ei extravío de! resguardo de de
pósito voluntario nümero 3.029, 
de pesetas nominóles 5.009, en 
10 acciones preferentes do la 
«Compañía Telefónica Madona!

de España», 7 por 100, expedido 
por nuestra Sucursal de Huesca 
ei día 15 de febrero 1836.

Lo que se hace público por 
primera vez, a fin de que las 
personas cae se crean con dere
cho a reclamar, so verifiquen en- 
el plazo de treinta días, a contar 
del de la fecha, pues pasado di
cho plazo, se extenderá e! dupli
cado, quedando nulo y sin efec
to el original, y el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza 25 de febrero de 
103T.-—B1 Secretario, José Luis 
Bregante.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Jerez de la  IProntera
En virtud de lo ¡dispuesto por el 

Sr. Juez do Primera Instancia riel 
Juzgado núm. 2. de los de esta ciu
dad, en providencia de ayer, dic
tada en los autos de concurso vo
luntario de acreedores de B. Juan 
Me de León y Chacón; por ei pre
sente se convoca de nuevo a los 
acreedores de I), Juan M. de León 
y Chacón, están o no incluidos en 
la relación presentada por el con
cursado, que fue publicada en el 
«Boletín Oñclai» de la provincia 
de Cádiz, de 28 de enero ultimo, a 
la Junta General para nombra
miento de Síndicos, que tendrá 
efecto el día 29 de marzo próximo 
y  hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Pérez G-aMés, núm, ó, piso 
alto, haciéndose saber a los acree
dores que aun no se hayan presen
tado al juicio, que podrán hacerlo 
con los documentos justificativos 
de sus créditos, hasta cuarenta y 
ocho horas antes de la señalada 
para la Junta, apercibidos que de 
no concurrir, les parará el perjui
cio en derecho procedente.'

Jerez -de la Frontera, 16 de fe
brero de 1937.—El Secretario, Ro
que S te rn»

Brívriesea
Do Francisco López Junaren y Gv>n- 

cáAc.  Jo.  v  do L i s ! : i . - 
v\ n:á  J  n - ‘r ‘ r «
Por o i presente* y ou Rraud de

lo acordado en el o a marlo núm. i 
de este año, sobre daños causados 
por incendio en la casa del vecino 
de Rojas, José ¿üonso Alonso, so 
ofrecen las acciones del articulo 
100 de la Ley tA Eahücñamiento 
OrLa-unñ a M CAim rula «La Au
rora;?-, con domicilio en Bilbao y 
en la que estaba asegurada la casa 
dañada.

Dado en Brivíesca a 17 de fe
brero dé 19S7.—Francisco López 
Linares» — El Secretario, Manuel 
do Lis.

A v ila
Prevedoni Pavas Alberto, cuyas 

demás circunstancias so descono
cen, que vivió en Avila y  que es 
vecino de Madrid y cuyo actual 
paradero se desconoce, procesado 
por sumario que . se sigue en el 
Juzgado de Instrucción de Avila, 
por delito de estafa, sumario 12 
de 1936 y comprendido en el a r
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, núm. I.°, com
parecerá en este Juzgado de Ins
trucción, sito en la calle de Ya- 
Ilespín núm. 16, principal, para 
ser reducida a prisión acordada en 
dicho sumario y cuyo individuo 
comparecerá en término de ocho 
dias, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado 
rebelde»

Ta lav era de la  Reina
Moreno Fernández Salvador, 

comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción dentro del término de 
diez días, con el fin de notificarle 
el aufo de procesamiento, recibir
le declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que si no comparece, 
será declarado rebelde. Causa n ú 
mero 166-936. Hurto de habas.

Dado en Talayera de la Reina n 
9 do enero de 1937.—Julio Salido . 
=E1 Secretario Judicial, Miguel 
Alvarez.

Negreíra
Caamaño Pato, Alfredo, de 40 

años, casado con Elena Suároz, 
Abogado y Procurador de les T ri
bunales, en ejercicio, hijo de den 
Alfredo y 1>A Maf9.de, na i u ral del 
lugar de Chancóla do Abajo, pa
rroquia ce Logrosa, termino y 
partida de Xeg: •' de estatura 
1,700 u) o tros, más bien grueso, 
morenv/ coj ,\n. s ' y rizo, barba 
cerra? a -y u  'dada, vizco del 
ojo Iz\’uA , o _ ‘Miado última- 
m entí* ¿ _ q \ é»'hlo lugar do 
'ábe uvA  s > r/A o procosado en 
Ja. occsq i - no con ¿1 nú
mero g g  aten vado y
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leuiones a la Áafe'ridad, com pare
cerá en el íénn feo IIo diez días 
auto o! Juzgado do instrucción do 
NegTOÍr-n (Oonfe.a), eoo oí :0 o do 
constituirlo en primeo y  ser viotí— 
lirado do! mito -fe ordenam iento* 
bajo aporefeinfemto do sor decla
rado .roboldo ribo lo vori íleo..

N ogrom n id fe> oopl.iombre do 
193(h=Ei Jnoz do Lmínmeíón, Ma
nuel Taboadaa.~El. Secretarlo, Ca
yetano F* Rodríguez.

A l c a & a r q t d v S s ?
Cabo habilitado para Sargento, 

Lorenzo Solís Molina, hijo de Ba
silio y de María, natural * de Mon
tadles, Ayuntamionto de idem, 
provincia de Cáceros, de estado 
soltero, profesión camarero, de 23 
años de odad, estatura i 67I0 me
tros, color m oreno, polo negro, 
cojas al polo, ojos pardos, nariz 
gruesa, boca grande, barba pobla
da y señas particulares ninguna, 
domiciliado íntimamente en este 
Grupo, procesado por el delito de 
deserción en tiempo de guerra, se
gún causa que so lo sigue al mismo 
numero 1.052, comparecerá jerr' el 
tó m in o  de treinta días ante el 
Teniente Juez instructor del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache, nüm. 4, Ib Anto
nio Clavero Castillo, que tiene su 
despacho oficial en el campamen
to que ocupan dichas fuerzas en 
esta plaza, bajo apercibim iento 
que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

Alcázarquivir a 16 de * enero de 
1937.= E I Teniente Juez Instruc
tor, Antonio Clavero»

T r u j i l l o
Antonio Nieto Martín, hijo de 

Andrés y de Nemesia, natural de 
Salamanca, Ayuntamiento de id., 

•provincia de ídem, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
anos de edad, estatura 1*650, color 
sano, polo castaño, cojas al polo, 
ojos pardos» barba naciente, ¡so - 
Cas mirticujaros ninguna, dom i- 
ciliado últimamente on o!, pacido 
do so uní, ara), ora v si joto a .proco- 
diminuto por jai * J< incorpora
ción a illas;  ̂ o 30oró ou oí 
término do ti». i ah? b v  arfe- fe 
Comandante ; acz m p rooter del 
E e g o -io o p ; L'úc\uA  r o Argel* 
número z í ,  i r  Jwsó Fugo Núííefe 
rusideuto on 'l'can.ím, Unjo aper
cibimiento quo ce ne e fedu arlo  
será decurráoo remado..

Trúfelo 10 do onoro de 1.937,= 
221 (fe m arfe un fe Juez instructor., 
Jo.fe Kiigo y N ó cea.

tUn í.Oá.0 do IOS Buol-OS lV|e!o< i.o 
.ji'jo Ce femfefe o o»; ¿inatt i - - - - - -
yfe rtfi A y u u k m if iím

to de ídem, provincia de Avila, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
do 21 míos de erad, senas particu
lares ninguna, domiciliado íú ti- 
mámente en el pueblo do su matu
ra] eza, sajeto & groeodi miento por 
f  úta do incorporucfeiiii islas; com 
parecerá ea ol término de treinta 
días auto id Comandarle Juez ins- 
íro feor  del Regí un auto Infantería 
do Argel, ntrm 2 7 ,1). José E.ogo y 
N toez, residente m  Trujillo, bajo 
apercibimiento que d e " no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Trujillo |16 de enero de 1937.= 
El Comandante Juez instructor* 
José Engo y N M ez.

Antonio Pérez Muñoz, hijo de 
Rufino y de Isabel, natural de S o- 
tillo de la Adrada, Ayuntamiento 
de id», provincia de Avila, de es
tado soltero, profesión jornalero, 
de 21 años de edad, color m oreno, 
pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, barba saliente, señas particu
lares ninguna’, domiciliado última
mente en Botillo de la Adrada, 
y sujeto a procedim iento por falta 
de incorporación a illas; compare
cerá en el termino de treinta días 
ante el Comandante Juez instruc
tor del Regim iento Infantería de 
Argel, número 27, I). José Engo y 
Nuñez, residen te en T ru jilk vba jo  
apercíbim feuio que de no efec
tuarlo soíá ioe:arado rebelde.

TrajiUo 10 do enero de 1937.= 
El Comandante Juez instructor* 
José Engo y Nuñez*

Feliciano Gómez González, hijo 
de Francisco y Segunda, natu
ral de Ladrada, Ayuntamiento de 
id., provincia de Salamanca, de 
estado soltero, profesión jornale
ro, de 21 años de edad, color sano, 
pelo castaño rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, barba naciente, señas 
particulares ninguna, domiciliado 
ú i tima-monto on Ladrada, provinr 
cia do Rula/aunea* sujeto a proce- 
di ?rií 011 to por falta do incorpora
ción a lilas, com parecerá en oi tér
mino do treinta días ante el Co
man danto Juez instructor del Re
gimiento Inñíiimna de Argel nú
mero 27., ib  José Eiigo y Nf áfíez, 
residente en Trm ii-o; bajo aperci
bimiento que, da no efectuarlo, 
£(>rá declarado roe nido,

T i'oíü la  .fe do enero de 1937..— 
El Comándenlo Juez instructor* 
José Engo y HúíuvU

re d  re izquierdo N&vurn h ijo  do  
ílíiii'íu/u y úo ifei4(’dion, n aiun ti do 
•¿feiír'^reUj, oyuíife*,«iontu ¿i« hUmu 
p ra v u if.h i dé A v ila *  do estado s o l- 
t e lo , p ro fe M ó p ju u n fe Q vq, ao £1

años de edad, estatura 1*680, color 
bueno, pelo castaño, cejas Idem, 
ojos idem, barba poca, señas par
ticulares mngima,*domiciliado úl
timamente úü Febreros, provincia 
do Avila, sujeto a procedim iento 
por falta de incorporación a filas, 
com parecerá en el térm ino de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regim iento 
Infantería de Argel núm.27 ,D. José 
Engo y N M ez, residente en T ro jí-  
lio, bajo apercibim iento que, de 
no efectuarlo, será declarado re
belde.-

Trujillo a 16 da enero de 1937.= 
El Comandante Juez Instructor* 

Engo y Núfiez.

Hilario Arnáiz Ruiz, hijo de 
Ezequiel y de Josefa, natural de. 
Sotiílo de los Tolomares, Ayunta
miento de ídem, provincia de To
ledo, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad, es
tatura-1*566, color sano, pelo ru 
blo, cejas al pelo, ojos azules, bar
ba poca, señas particulares ningu
na, dom iciliado últimamente en 
Botillo de Tolomares, provincia de 
Toledo, sujeto a procedim iento 
por falta de incorporación a filas, 
com parecerá en el term ino de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regim iento 
Infantería de Argel núm. 27, don 
José Engo y Núñez, residente en 
Trujillo, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Trujillo a 16 de enero de 1937.= 
El Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Náñez,

Marcelo Jiménez Morales, hijo 
de no consta y de no consta, natu
ral de Avila, Ayuntamiento de 
idera, provincia do idem, de esta
do soltero, profesión jornalero, 
do 21 años do edad, estatura 1*639, 
color bueno, polo castaño, cejas 
Idem, oíos Idem, barba poca, señas 
particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Avila, provincia 
de idom 5 sujeto a procedim iento 
por falta de incorporación a illas* 
com parecerá en el término de 80 
dias anío ol Comandante Juez Ins
tructor del Regim iento Infantería 
do Argel número 27, i r  José Engo 
y N M o a  residente m  Trujillo, 
jo  apercibimiento que* de no efec
tuarlo, será declarado reboldo.

Trujillo, 16 fio enero de 1937, 
s£?j¡y. Comandanio Juez Instructor* 
Júífe E n g o  y  H u ñ é z*
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